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Resumen

Objetivos: El ictus es la primera causa de mortalidad en la mujer y la segunda causa de mortalidad global tras
la cardiopatía isquémica. En el varón constituye la tercera causa de muerte. Además, es la primera causa
médica de dependencia y discapacidad permanente en el adulto en España y la segunda causa de demencia.
La activación del código ictus tiene como fin agilizar todo lo posible la atención al enfermo a su llegada al
centro hospitalario. En nuestro hospital la Unidad de Ictus se ubica en La Unidad de Alta Resolución
Hospitalaria (UARH). La UARH es una Unidad de Corta Estancia dirigida por especialistas en Medicina
Interna que cuenta con profesionales de Neurología con formación neurovascular. Dispone de camas dotadas
de monitorización y personal de enfermería entrenado en el manejo agudo de los pacientes con ictus de forma
protocolizada. Nuestro objetivo es evaluar su actuación y el manejo de los pacientes tras confirmar el
diagnóstico.

Material y métodos: Estudio descriptivo retrospectivo de casos de activación de “Código ictus” entre enero
2009 y marzo 2015 en el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Evaluación del tipo y tiempo de
hospitalización de los pacientes y características de los servicios implicados (Servicio de Urgencias, Unidad
de Alta Resolución, Neurología y Medicina Interna).

Resultados: Se activó Código ictus en 3.265 pacientes, siendo diagnosticados de ACVA 2710 pacientes
(83,2%). En su mayoría el destino de los pacientes fue la Unidad de Ictus (1806 pacientes), seguido por
planta de Neurología, UCI, Medicina Interna, Hospital de referencia y alta desde el S. de Urgencias. En
nuestro hospital la mediana del tiempo Urgencias-Neurología es de 4 minutos. Si la activación del CI es
extrahospitalaria la mediana puerta-NRL es de 1 minuto. Este tiempo aumenta a 16 minutos cuando la
activación del CI es intrahospitalaria. El tiempo entre la llegada del paciente a Urgencias y la admisión en la
Unidad de ictus debe ser igual o inferior a tres horas, requisito que en nuestro hospital se cumple en los casos
en que se realiza fibrinolisis iv salvo los casos en que por su gravedad de inicio son trasladados directamente
a UCI.

Discusión: Gracias al “Código ictus” han mejorado los tiempos de atención y un mayor número de pacientes
se han beneficiado de tratamiento con rtPA iv.

Conclusiones: Las Unidades de Ictus mejoran los indicadores de calidad asistencial (estancia media
hospitalaria, readmisión hospitalaria, mortalidad y necesidad de institucionalización) y reduce de forma
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significativa los costes económicos en la atención a esta patología.
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